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Dir. Administración Educación Municipa[

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A D A
EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARR

oEcREro (E) N" 1140
CHTLLAN vtEJO, 3 1 ti;il 2ilc

LL

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldrcio (E) N" 3688 del 1 3 12.2019, que

Aprueba Contrato de Trabajo con carácter Defjnrdo a contar del 03.12.2019 hasta término de
licencia médica de doña Roxana Guzmán Moncada, sin supera al 31 01 2O2O, por 44 horas
cronológicas semanales, como Auxiljar de Servicios l\rlenores en el Jardin lnfant¡l Eduardo
Frei de la Comuna de Chillán Viejo. conforme JLJNJI

b) Certifrcado de Paqos de Cotizacrones Previsionales de
PREVIRED, donde se certifica que están al dia las cotizaciones de Doña EVELYN
MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE. hasta el mes de ENERO del 2020.

DECRETO
1.- APRUEBASE Finrquito de Traba1o de fecha

11.03.2020. de Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE Céduta Nacionat de
ldentidad N' 13 859 760-1, como Auxiliar de Servroos f\,4enores en el Jardin lnfantil Eduardo
Fre¡ de la Comuna de Chillán Viejo, a contar del 26 de enero del 2020.

2.- IMPUTESE el gasto que irroga el presenle Finiquito al
Presupuesto Municipal de Educación Vrgente, Fondo JUNJI. del Jardin lnfantil Eduardo Frer.

3.-ANOTESE Conruníquese y Remitase, este Decreto
con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Regronal de Ñuble
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VISTOS El D F L N' 1-3063 de 1 980 del M¡nisterio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración fi/lunicipal". Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de ft¡unicipalidades. Ley 19.543 det 24 12.97 "Reguta et Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalrdades de las Comunas que indican". el D.F.L.
No 1 del 05.04.1994 que fila el texto ref undido coordinado y srstematizado del Código del
Trabajo.
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FINIQUITO DE CONTRATO D E TRABAJO

cut illán Vie¡o, 11 de marzo del 2020. entre la llustÍe l\/unicipalidad de Chillán VieJo
ersona Jur¡d¡ca de Derecho Púbt¡co, RUT. 69 266.SOO-7. representada por su Alcalde (S),

Don DOMINGO PILLADO MELZER. casado. Cédula Nacionat de ldentidad N" 11.570.774-
4, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en adelante. el Empleador y,
doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE, de Nacronatidad chrlena. de estado
civil casada. RUN N" 13.859 760-1, domicitiada en Pje Et Sauce S/N Vi a El crisot, chillán
Viejo, en adelante. el rrabalador qurenes han convenido el F¡nrquito de Trabajo que consta
de las cláusulas que a continuación se lndrcan

PRIMERO.- Doña EVELYN MARCELA SEpULVEDA NAVARRETE. dectara haber
prestado servicios, en el Jardin lnfant¡l Eduardo Frei de la comuna de chillán Vie1o, desde
03j22019 hasla 25.01.2020, como Auxillar de Servicios [vlenores a la fecha esta última en
que tuvo lugar la terminación del Contrato de Trabajo por la causal del artículo No 159 No 04
del Código del Trabajo, Venc¡m¡ento de¡ Plazo Conven¡do en el Contrato

SEGUNDO.- Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE. recibirá de parte de
su Ex Empleador llustre [runicipalidad de Chrllán VieJo, ta suma de $ 24 310 - (veinticuatro
m¡l trecientos diez pesos). por conceptos y en ¡as condiciones qrre se indican a continuación:

a) Fer¡ado Proporcional 2,1652 dias x $ 11.227.73 - = $ 24 310.-

b) El monto de $ 24 310.-, es pagado en este acto con cheque nominativo del Banco
BCI N' 9002950, de fecha marzo 2020 que el trabajador recibe en este acto a su
entera satisfacción.

CUARTO.- En virtud de todo lo anteraormente expuesto y con pleno y cabal conocimiento de
sus derechos, Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE, otorga a la llustre
Municipalidad Chillán Viejo. el más amplio total y completo Finiquito, en relación al Contrato
de Trabajo que los vinculo y a la termrnacrón del nrismo, no reservándose reclamo alguno,
renunciando, en consecuencia, expresanrente y desde ya. a toda acción que pudiera
emanar de la relación laboral que los vinculo como asimtsmo de la terminación de la misma.

QUINTO.- Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE. se obtiga a mantener en
estricta reserva y confidencialidad toda información de propiedad o de uso interno de la
llustre Municipalidad Chillán Viejo.

SEXTO.- El presente f¡naquito se firma en ocho ejemplares
el Trabajador en esle acto a su entera conformidad

uno de los cuales eclara recibir
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TERCERO.- Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE, vrene en dectarar y
dejar expresa conslancia que durante todo el tienrpo que prestó servicios para la llustre
Municipalidad de Chillán Vie1o, recibió de esta, integra, correcta y oportunamente todas las
remuneraciones, imposiciones, beneficios y demás preslaciones que pudieron
corresponderle en virtud de su contrato de trabajo. clase de trabajo eJecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencronados y por ningún otro, sean de
origen legal o conlractual. derivados de la prestación de servrcros o la terminac¡ón de los
mismos, motivo por el cual, no t¡ene reclamo nr cargo alguno que formular en contra de su
ex empleador la llustre Munic¡palidad Chillán VreJo Departantento de Educación
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